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MINISTERIO DE JUSTICIA

En aplicación de 10 establecido en el Acuerdo sóbre Asuntos
Jurfdioos 'entre la Iglesia y el Estado de S de enero ckt 1979. Y oon
objeto de establecer en el ordenamiento cIvil el cauce para la
adquisición de penonalidad Jurídica por parte de las fundacio
nel eriglda.s canónicamente mediante su inscripclón en el 00
nespondiente Registro del Estado. a propuesta del MInistro
de Justicia, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado,
y freVi& deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión
de d1a • do fobrero do 198<, .

DISPONGO.
Articulo 1.- Las fundaciones erigidas· canónicamente por la

competente autoridad de la Iglesia Católtca" 'podrán adquirir
personalidad Jurld1ca civil mediante su inscripción en 'el Re
gistro de Entidades Religiosas. Para ello se presentará la escr1·
tura de constitución acompatiada de la certificación .• q\JEI .e
refiere el párrafo segundo del apartado c) del número 2 del
articulo torooro del Real Decreto 14211J181, do 8 de enero, oobro
or,anlzaciÓll y funcionamiento del :Registro de Entidades Re-
1Igi0S&ll," •

En la escr:Itura ea harán constar el decreto de· ereectáD .,
los requisitos sigU1enlos. .

1. El nombre, apellidos y estado de los fundadores, '1 son
personas ffaicaa, , la denominación o razón aocial, al son perso
Das furid1cas, , en ambo. casos la nacionalidad " el domioillo.

a. La voluntad de fundar y la dotación.
3. Los es~tutos de la fundación. en que constarAn los si·

,uientes extrémos:· "

al La denominación de 1& fundación, sus fines, el lugar en
que fiJI su domiciUo y el ambito territorial en que haya de
ejercer principalmente sus actividades. .

b) El patrimonio inicial de ,la fundación, su valor y BUS
restantes recurtos.

e) Las reglas para 1& aplicaciÓD de sus recursos al cum·
plimiento del fin fundacional.. "

d) El patronato u otros órganos que elerzan el gobierno y
representación de la fundación, reglas para la designación de
su"s miembros, forma de cubrir 1&1 vacantes, deliberación y toma
de acuerdos, asi como atribuciones de los mismos.

e) Normas especiales, 8i las hubiere, sobre modificaciones
estatutarias y transformacll)n o extinción· de la fundación.

... Los nombreB, apelltdos y domicilio de las personas que ini.
cIalmente constituyen el órgano u órganos de la fundación, asf
como su aceptación 11 ee hizo en el acto fundacional. .

a. Cualesquiera otras disposiciones y condiciones especiales
licitas que los fundadores juzguen conveniente establecer.

Art. 2.- En el régimen de estas fundaciones quedarA siempre
• salvo su Identidad religiosa, dentro del respeto a los princi
pios constitucionales.

Art. 3.° Las fundaciones de caracter benéfico o asistencial
de la"}glesia Católica o .dependientes de ella se regirán pOr sus·
normas estatutarias y gozaran de los mismos derechos y bene
ficios que los entes .clasificados oomo de beneficencia privada.

Art. 4.- La tramitación y resolución de los expedientes de
inscripción en el Registro de Entidades Religiosas de las fun·
dacIones erigidas canónicamente por la competente autoridad
de 1& Iglesia Católica y de sus ulteriores modificaclones. se
luJetarin a lo establecido en el Real Oecreto 1~1981, de a de
enero, sobre organización J funcionamiento del Registro de
Entidades Religiosas.

Arto 5.- EQ. 101 eervlcios del Registro de Entidades Religiosas
figurarA una leCCIón o.poetal pera la inscripción do 1.. fun
daciones reUgiosu.

El Minhl.tro de JusticIa.,
FERNANDO LEDE5MA BARTRET

Ari. 8.° Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las
disposiciones prec1sas para la aplicae1ón J desarrollo del pre
sente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
La.s fundaciones re1igtosas de la Iglesia Católica que gozan

de perso-naltdad juridica sin hallarse inscritas en ningún Regis
tro del Estado podré.n solicItar su inScripción en cualquier mo·
mento, pero transcurrido el plazo de tres a1\os desde la entrada
en vigor del presente Real Decreto s610 podrAn acredi.tar su
personalidad juridica mediante la correspondiente certificación
de hallarse inscritas en el Registro de Entidades Religiosas.

Dado en Madrid 8 8 de febrero de 19M.
JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

7389 ORDEN de 13 de marzo de 1984 por la- qwr se_esta.·
blecBn laa condiciones de disposición de 14 cuenta
-Actualización Ley de 17esupuesto8 1983- pelTa de-
terminadas entidades financiera,.

1.& dispNiclón final oegunda del Real Decreto 382/198<. de
22 de febrero. por el que se de68JTOUa la actuallzación de valo·
res .Ley de Presupuestos 1983- autoriza al Ministro de ECO';lO.
mia y Hacienda a dictar, entre otras, normas de adaptacIón
del contenido del citado Real Decreto de cara a la oobertura
de las provisiones por insolvencias.

la cuanUa de tales provisiones ha sido estableclda, para las
entidades eometidas a· su tu~a y control, por el Banco de
Espafta, habiéndose reconocido a través de la Orden de 22 d.e
marzo de lG83 la deducibilidad de las correspondientes proVl
afonea, B1n peIjuio1o dei establecimiento de a1gun~ excepciones
y cautelas exigidas por el respeto y la coberenc18 con normas
fiscales de rango superior. No obstante, razones de prudencia
financiera y transpanmc1a contable aconsejan anticiP8:r el re·
conocimiento del envilecimiento experimentado. en las lDversia.
DeS crediticias de las entidades de crédito y ahórro, aprovechan
do para ello laaportunidad que brtnda el articulo 32 de la Ley
de Presupuestos Generales del E6tado para 1983 de -regularizar
los balance de las sociedades. a fin .de que éstas representen
más fielmente 1& verdadera situación patrimonial.

Al mismo tiempo. a fin de lograr, de una parte. un forta
lecimiento de la estructura financiéTa y una sana polftica de
dividendos, 1. de otra, de permitir 1& deducibilidad completa de
las provisiones oonstituidas, conviene Instrumentar un meca~

nismo de sustituciÓn de 188 dotaciones realizadas en OSTgO a
la cuenta de &etualiza.ción por otras, con oargo "1 resultados"
Este mecanismo ha sido di&e:aado oonjuntamente entre loa ór
ganos competentes en materia tributarla y el Banco de España.
a quJ.en corresponde d.1ctar las directrioes a seguir en materia
financiera por las lD.stituciones de crédito y ahorro.

Eo su virtud, de acuerdo oon el Consejo de Estado. dispongo:
Prtmero.-ApUcactón de la cuenta -Actucdi.zación Ley de Prf1.

.upuutos 1983_ a la provisión por inSolvencias.
1. Las instituciones de crédito y ahorro sometidas a.la tu·

tela y control del Banco de Espaf\& pvdrán, en las condIciones
que por el mismo 88 establezcan. aplicar 1& totalidad o parte
del aaldo de la cuenta .Actualización Ley de Presupuestos 1983
(Cuenta, en lo sucesivo), a 10 largo de 1984, a completar las
provisiones minimas exigidas.

2. Asimismo, podrán apUcarse & la mencionada finalida-d
los saklos acreedores correspondientes a anteriores actualiza
ciones o regularizaciones, siempre que 18 hayan cumplido los
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requisitos exigidos en cada C880 PaJ.:&. la disposición de la
Cuenta.

3 La parte de las provisiones por insolvenc1as cubierta con
carg'o a cuentas de actualización o regularizad6n no tencfra la
consideración de pe.rt1da deducible a efectos de la detarIn.!nac1ón
de la base imponible del Impuesto sobre Soc1e9ades. Sin per
Juicio de lo dispuesto en el número sIguiente.

4. Dicha aplicación deberé. lucir en el balance del primer
ejercicio que se cle1T8 con posterioridad a aquél en que 18
realicen las operaciones de -Actualización Ley de Presupues
tos 1983-.

5egundo.-SusUtuctón de la aplicación cW la Cuenta. por do·
tacion6s con cargo (J resultado"

1. No obstante lo dispuesto en el número anterior, las en
tidades a que se refiere el apartado 1 del mismo podrl:\n le
guir realizando. con cargo a resultados y previa su contabili
zación como gasto. las dotaciones a la provisión por insolven
cias exigidas por el Banco de España, de acuerdo con el calen
dario y condiciones establecidas por éste.

2. Tales dotaciones tendrán 1& consideración de ~ida
fiscalmente deducible confonne al artículo 82.7 del Reglamento
del Impuesto sobre Sociedades, cuando se cumplan todos y
cada uno de los siguientes requisitos:

al Serán únicamente deducibles las dotaciones realizadas
conforme a 10 dispueeto en la Orden de 22 de mano de 1983.

bJ Por el mismo importe de la dotación que corresponda a
la aplicación de ia Cuenta a que se refiere el número anterior,
deberá realizarse un traspaso de la cuenta representativa de la
provisión a otra de previsión o reservas, que tendrá las limi
taciones pars su destino establecidas por el artículo 13 del
Real Decreto 38211984, de 22 de ~ebrero.

Tercero.-Entrada en vigor.

Esta Orden entrarA en vigor el mismo día de su publicación
en el -Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 13 de marzo de 1984.

BOYER SALVADOR

ORDEN eH 15 ele marzo -de 1984 sobre la! condtcto
ne. de 14_ emisión t#e cédulas agrarias del Banco
ele, Crldlto Agrtcola.

Ilustrisimos sei5.oreel

Por &Cuerdo del Conséjo de Ministros del día 14 de marzo
de 1984 se autoriza al Baneo de Crédito Agncola una emisión
de cédulas agrartaa por un- importe de 16.000 millones de pes.
tas nominales. En dicho Acuerdo se facultad al Ministerio de
Economía y Hacienda para la ejecución de cuantas disposicionea
sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo del Acuerdo
citado, asi como la resolución de laa dudas que surjan. en su
aplicación. ,

Por lo expuesÍD._este Ministerio ha tenido a bien disponerl

Primero.-La emisión de cédulas agrarias 'del Banco'de Cri-
dito Agrícola seri de un Lmporte total nominal de 16.000 millo-
nes de pesetas::· - - . -

Segundo.--Los títulos serán de 100.000 pesetas nominales cada
uno, numerados correlativamente del 1 &1 160.000. No obstante,
podrán ser agrupa.d.os en tit~os múltiples.

T'8l'eero.-El interéa nominal anual será el 11.50 por 100 que
se devengará semestralmente, por mitades el 15 de abril" y el
lS de octubre de cada at1o, siendo el 16 de octubre de 1984 1&
fecha del primer cupón y ~ 15 de abril de 1989 la fecha del
último cupón.

Cuarto .........El interés, f-echas de liquidación de cupones y fecha
de amortización serán iguales para los tramos que se fijan,
devengando intereses a partir de la fecha de pago.

Quinto.-La amortizac10n de las cédulas agrariu se realizan\
por quintas partes iguales a partir del día 15 de abrtl de 1985
en que se producirá 1& primera., siendo la última el día 15 de
abril de 1989. La amortización se practlcari reduciendo el na.
miD4J, de los Utulos en veinte mil pesetas en cada fecha de
amortización.

Sexto.-El' penodo de «suscripción abierta_ para los utulos
1 a 40.000 será del 21 d6 marzo al 16 de abril de 1984 y para
el resto. del 40.001 al 180.000, cuando lo detennine la Oirooción
General del Tesoro y PollUca Financiera. a petición de la en-
tidad emisora.. .

$éptimo.--Laa suacri,pciones cuyo desembolso se efectúe con
posterioridad al día 16 de abril de 1984 devengarán la parte
Proporcional del interée que corresponda hasta el vencimiento
del primer cupón corriente. .,

Octavo.-De conformidad con el Acuerdo del COnsejo de Mi
nistros de 14 de marzo ~ 1984 las cédulas agrariaa serán compu
tables en el coeficiente de inversión obligatoria de las Cajas

Rurales y Cooperativas de Crédito, slendo admitidas de ofieto
& la ootlzación ofiolal y gozarán de la condición de valorell d.
cotización oaUfioada.

Lo qUe comunico a vv: n. para SU conocimiento y efectos.
Madrid, 15 d. mal'7.O d. 1984. '

BOYERSALVAOOR
Ilrnos. Sres. Presidente del Instituto de Crédito Oficial y Direc·

tor- general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

391 ORDEN de 18 de marzo de 1984 sobre obUgatortedad
7 de señalización de los depósitos auxiliares de dis-

trtbución de explosivos.

Ilustrísimo sei'ior:
La proliferación por toda la geografía nac1~ma1.. especial~

mente en las zonas mineras, canteras. alumbramIentos de agua
y trabajos similares, de depósitos auxiliares de explosivos en
forma de ceaja fuerte-, previstos en el articulo 163.2 del vtaente
Reglamento de Explosivos, exige la adopción de medidas pare.
garantizar el cumplimiento de 1& obligación general que esta
blece el articulo 3 del indicado texto reglamo,ntarlo, sobre ~

necesidad de advertir la presencia de explosivos, de modo per
fectamente visible en todo momento y lugar.

En su virtud. oída la Comisión Interministerial Permanenw
de Armas y Explosivos r en uso de las facultades que le con~

fiere la disposición fina primera del mencionado Reglamento,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Los depósitos auxiliares en forma de ..caja fuerte~,

previstos en el articulo 183.2 del vigente Reglamento de Explo
sivos deberán llevar en la parte superior de su cara frontal
una 'setial que indique la peligroaidad de su contenido. Dicha
sei5.al. consistente en un cuadrado de color naranja, &Obre el
que figura una. bomba negra ., que se apoya en uno de sus
vértices, podrá pintarse cUrectamente sobre la cara antes indi·
cada o sobre una placa que se fijará en el mismo lugar. El
modelo de sei'ial figura en el anexo. ,

Segundo.-Los responsables de las -cajas fuertes- ded1ead.aa
a depOsitos auxiliares de distribución. ya 1Dstaladu· y en (un.
cionamiento. tendrán la obligación de efectuar la setialización
que 18 indica en el articulo anterior, en un plazo no superior
a dos meses a partir de la fecha de publicación de ~ presente
Orden.

Del mismo modo los fabricantes de 'las citadas -calas fue~.
tea- deberán comercializarlas con dicha aei'iallzación a partlr
de 1& entrada en vigor de la Orden.

Lo que comunioo a V. l. para su conocimiento_ ., efectol.
Madrid. 16 de marzo de 1984.

, SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general. de Minas.

ANEXO QUE SE CITA

Se"a1 a colocai' en la parte superior de la cara frontal del
depósito auxUiar

Cuadrado con fondo naranja de 20 centímetros de ladó, apo~
yado sobre un vértice. bordeado por linea negra de S milímetros

del margen
La. figura es una bomba. en negro dibujada sobre una de las

diagonales. Trazo de las letras en negro de lS milJmetros '


